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BOLETA DE INSCRIPCIÓN
DATOS DE INSCRIPCIÓN

Número de instrumento    No. de control interno Fecha y hora del documento Delegación de gestión

P.A. 5882 20240100000000034541 2024-11-14 15:06 Othón P Blanco

Notaría Notario Solicitante Estado

54 LIGIA MARIA TEYER
ESCALANTE  LIGIA MARIA TEYER ESCALANTE Quintana Roo

	ACTOS INSCRITOS
Folio real electrónico Número consecutivo del acto Acto

  20030100000000046868 4 BI44 Rectificación

  20030100000000046868 5 BI32 Subdivisión

  20240100000000005468 1 BI34 Primera inscripción

  20240100000000005469 1 BI34 Primera inscripción

  20240100000000005470 1 BI34 Primera inscripción

  20240100000000005471 1 BI34 Primera inscripción

 FOLIOS GENERADOS
No. Fracción Folio real electrónico

 	 1 FRACCIÓN 1 LOTE 000088 20240100000000005468

 	 2 FRACCIÓN 2 LOTE 002950 20240100000000005469

 	 3 FRACCIÓN 3 LOTE 002951 20240100000000005470

 	 4 FRACCIÓN 4 LOTE 002952 20240100000000005471

FIRMA ELECTRÓNICA
Nombre del firmante Agustín Chimal Poot

Cargo del firmante Calificador

Serie del certificado 275106190557734483187066766866273939130628519474

Fecha y hora de verificación SAT 14-11-2024 15:06:51

Valor de la firma

XbAYu4N4JFZJ07k5NgVD+EYSuytQKS2YfUkdStDLxRqLGAFOqiNk2UogPC7sUDNSB1wO
bfE5xTPwMjoVoJ2daVXohENGow0eflE2ML5MZ3Tv2DNPygHC15VqyTxAgCqSehn4XWdjY
xkJkRbhxv9bVcQqDjwNqB9uqI5r8ZNONyL/7rYGLVEtn1IrBEE5sFVcAqvD7Mr6qzZlHlO6M
FreNvh4H1QC3JuO06fYyzFWpkZlmZgV5x9pEfFcJbAPqlj14mfxzAl7yc5I8K95SjBKkCjl/K9
hfXWhVKXzi8EyhUEZ5WMTkfDocyQ28RmSy8cdW9cEeT4EtJ4ycPijEemynA==

CERTIFICADO DIGITAL
Fecha y hora de firma UTC:   2024-11-14 15:06:52.209 UTC
Constancia de conservación:
715728d2b613e1ad965fbbff538a7986983439618b872263e88ec6b6bffe6b60
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p. A. EscRtruRA prJBLtcA NúMERo 4277 (cuATRo MtL oosclENTos SETENTA Y sll

VOLUMEN XLII.B/2012 (CUADMGESIMO SEGUNDO GUION B DIAGONAL DOS MIL DOC

'. En la c¡udad de Playa delCarmen, l\.4unicip¡o de Solidar¡dad, Eslado de Quiniana Roo, a los tres día del

mes de agosto del año dos m¡l doce, Yo, Licenciado JULIo CESAR TRACoNIS VARGUEZ, actuando

como Notario Público Auxilial en el protocolo de la Notaria PúbliQa Número CIJARENTA Y UN0 en el Estado,

a cargo del Notario Público T¡tular Licenciado Ricardo Adrján Samos Medina, en ejercicio y con residencia en

esta ciudad, hago constar los siguientes actos;
- 1.. El señor PEDRO NAVARRETE ACEVES, por su propio y personal derecho

- ll. La señoÉ ROSALINDA FUENTES ORRALA, porsu propio y personal derecho. -.-------'-'-'.-------

- lll.- La señora IVARIA DEL CARIMEN VAZQUEZ ToRRES, por su propio y personal derecho. '---.-------

-Y DUERONT Que los DOS PRIMEROS, formalizan la constitución de una SOCIEDAD ANoNIMA DE

CAPITAL VARIABLE, que han acordado, la cual se legilá por las bases constilut¡vas que se consignan en

las siguientes:
- - - - - , " - - - - - - c L A U S U L A S - - - - - - - - - - -

- - - CAPITULO PRIMERO.' DENOMTNACION, NACIONALIDAD, DOMICILIO, DURACIÓN Y OBJETO, - - - '

- - PRIMERA.' DENOMINACIÓN.' Queda fomalmente constituida una Sociedad l,4ercaniil que girará bajo la

denominación de "CONSORCIO NAFU" la cual deberá ir siempre seguida de las palabras SOCIEDAD

ANONIMA DE CAPITALVARIABLE o de su abreviatura S.A. DE C.V.----

- - SESUNDA.- En atenc¡ón a la naturaleza de la Sociedad, los socios únicamente estalán obligados a pagar

el importe de las acciones que suscriben, y no responderán de las pérdidas que la Sociedad sufra sino hasta

por el importe del valor nominal de sus respect¡vas acciones. Los socios fundadores no se reseryan

participación especialen las utilidades de la Sociedad.--

- - TERCERA.' NACIoNALIDAD.- La Sociedad que en este acto

MEXICANA, y las relaciones entle los Socios setán conforme a

se constiluye es de NACIONALIDAD

las Leyes Mexicanas aplicables a sus

actividades, en lo no previsto por estos estatutos.

- - cuARTA.- CLÁUSULA DE EXCIUSIÓN DE EXTRANJERoS.. Todos los socios tundadores convienen'

por s¡ y en nombre de la soc¡edad y por quienes les suceden en sus derechos en que: La sociedad no admiia

diecta o ind¡rectamente como socios o accionistas a inve|sionistas extranieros y sociedades sin cláusula de

exclusión de extranjeros, ni tampoco rcconocerá en absoluto derechos de socios o accionistas a los mismos

¡nversionistas y sociedades. -----------------

- - QUINTA.. DOMICILIO.- El domicilio de la Soc¡edad será establecido en la ciudad de CANCUN, Municipio

de SOLIDARIDAo, Estado de QUINTANA ROO, sin perjuicio de que pueda establecer agenc¡as, sucursales

o corresponsalías en otros lugares del pafs o del exfanjero y señalar domicilios convencionales d¡versos en

los contratos, convenios o actos que celebre u olorgue, sin que por ello se entienda cambiado su domicilio

Para los efectos de esta Cláusula, se entendelá como domicilio de la Sociedad el lugardonde se encuentle la

administración principal del negocio. ----------

- - SEXTA.- DURACIóN.- La durcción de Ia sociedad será de NoVENTA Y NUEVE AÑos, contados a padir

de la presente fdcha. Este plazo se dividhá en ejelcicios sociales de un año cada uno, que corerán del



primerc de ene¡o allre¡nla y uno de diciembre de cada añ0, con excepción del pdmero yel último que sein
irregulares.
- - SEPTIMA.. OBJETO.- La Sociedad tendrá por objeto:

a) La comp¡a, venta, importación, exportac¡ón, arrendamiento, subaÍendamiento v comercialización de toda
clase de,bienes inmuebles.

b) La compn, venta, arendamiento,

c) La promoció¡r y comercialización

uso y en general la administración de toda clase de bjenes inmuebles.--
en general a nombre propio o de terceros, de toda clase de bi-"nes

i¡muebles.

d) Eldiseño, construcción, supervisión, fraccionam¡ento, subdivisión, remodelación, explotación, operacDn y
adminisfación de toda clase de bienes inmueb'es, tales como terenos, casas, condomi0ios, holeles, moteles,
marinas, cabañas, locales comerciales, plazas comerciales, departamentos, restauranies, barcs, cafeterías,
discotecas, centros nocturnos, as¡ como la preslación de todos los servicios relacionados con la industria
turlstica.----"

e) La compla, venta, aÍendamiento, suba[endamiento y en general la adquisición y enajenación por
cualquier tilulo, asl como el uso, goce y aprovechamiento bajo cualquier concepto, de toda clase de bienes
inmuebles con apego a las disposicjones contenidas en elArlículo Veintisiete de la Constituc¡ón política de
los Estados Unidos l\.4ex¡canos, asícomo la adquisic¡ón, ejercicio, goce y enajenación de derechos derivados
de f¡deicomisos. *.-----.

f) La compra, venta, importación, exportación, distribución, tepresentación, alquile¡ y en general la
adqu¡sición, enajenación, dominio, uso, goco, aprovechamiento y comercialización de cualesquiera bÍenes
muebles, mobiliario, maqu¡naria, equipos, heriamientas, mate a pdma, insumos, refacc¡ones, partes y sus
acceso os o similares, asícomo la ejecución de cualesquiera actos de comercio en general.
g) Actuar como reprcsentante legal de cualesquiera personas físicas o morales, sean
Extranjeras y comercializar sus productos y servicios, y asimismo actuar como agente,
comisionista, concesionario, coredor, licenciaia o, factor o distribuidor.

h) Adqujrú, enajenar, poseef, ejercet, licenciar, concesionar y ceder el derecho al uso de patentes, marcas,
concesiones, franquicias, nombtes comerciales, logotipos distint¡vos, permisos, licencias, privilegios, inventos,
mejoras y derechos de autor que estén relacionados o que sean útiles respecto a cualquier negocio de la
Soc¡edad, sean nacionales o extranieros.

i) Obtener o conceder lodo tipo de préstamos /
especificas, prendarias o de cualquier otra c¡ase.

créditos, otorgando y recibiendo al efecto garantias reales

j) Formar pade de sociedades, comoraciones o asociaciones, ya sea adquidendo participación en las mismas
o siendo parte en su conslitución, y en genenl negociar con todo tipo de acciones, partes sociales o cualquier
titulo valor permitido por la Ley. -----

k) Establecer oficinas, agencias, sucursales necesadas o convenientes para la consecución de su obieto
social, tanto en el teÍito o naclonal como en el extfanjero. ---.-

l).- fungircomo para lnanciem pata obligarse por terceros, pata otorgarcréditos a personas fisjcas o morales.
m).- Comprar, vender o recibir cualquier titulo, acciones, bienes y valores de cualquier clase y nacer respeqo
a ellos todo tiDo de oDeÉciones. -.---..----------

Nacionales o

intermediario,



6-:ffimB)qf*;"W?
ffipn).- Emitir, girar, endosar, avalat, acepial, descontary suscribirtoda clase de títulos de crédito.

ñ).- Adqui¡r acciones, part¡cipaciones, partes sociales, intereses y obligaciones de toda clase de

sociedades y formar parte de ellas. *----

o).- Daro tomardinero en préstamo, con o sin garantía,

p).- La sociedad podrá olorgar avales y obligalse solidariamente con terceros, así como constiluir loda clase

de garanlias a favofde terceros. -

q).- Afectar en fideicomiso toda clase de bienes muebles e inmuebles o derechos sobrelos mtsmos y ser

fdeicomisaria de los mismos o de cualquierofo cuando se le confiera dicho carácter.--"---

0.- La Celeblación de todo tipo de contratos de compEventa, distribución, arrendamiento, subarrendamiento,

prenda, permula, comodato, prestación de servicios, fnanc¡amiento s¡n o son cualquier garaniia y en general

cualquierotro coniülo previsto por las leyes, independientemente de la natulaleza de esios.

s).- Hipotecar o

derechos reales.

gÉvar en cualquier forma permitida por la ley, toda clase de bienes muebles e inmuebles o

t).- Crear, promover y subsidiar fundaciones altruistas o cualquiertipo de organizaciones que no tengan como

u).- Solicilar, gestionar y rccibir apoyos o subsidios en efeclivo o en especie, de los programas de gobierno

federa¡o estatal que coÍespondan al objeto socialde Ia sociedad.---------

v).- Dar en garantia toda clase de bienes e inmuebles propiedad de la sociedad y/o de los socios y/o de

tercercs avales u obligados solida os o diectos, bien sea para adquirir cIédiios o para reconocer adeudos o

bien para cualquierotra clase de contratos que tengan por objeto los fnes precedentes.

w)." Promover, consfituil, organizar, explotar o tomar participaciones en el capital de iodo genero de

sociedades mercantiles, empresas industriales, corherciales o de cualquierotra indole.---

y)." Gestionar toda clase de financiamienios ante instiluciones de crédito, personas morales o físicas,

nacionales o del extranjero, y celebrar toda clase de operaciones de crédito contratos refaccionarios de

habilitación o av¡o, crédilo simple, mutuo con interés, hipotecario, industrial, prenda, quirografarios, emisión de

obligaciones o acciones para elgran publico inversionisia o de cualquieroka natulaleza y suscribirtoda clase

de títulos y operaciones de créd¡to en los términos del articulo noveno de la Ley General de Titulos y

operaciones de cÉdito.

z) En general la reallzación de iodos los actos, operaciones, convenios, contratos y negocios que sean lícitos

y que sean convenientes o necesarios pala la realización del objeto social. --

CAPITULO SEGUNDO.. CAPITAL SOCIAL Y ACCIONES.- - -' - " - - - - - - - - - - - -

- - OCTAVA.. El capital de la Sociedad se establece bajo el régimen de CAPITAL VARIABLE| se señala

como capital minimo fijo y sin derecho a retllo la cantidad de $50,000.00 (CINCUENTA MIL PESOS, SIN

CENTAVOS, MONEDA NACIoNAL), el cual queda en este acto totalmente suscrito y pagado. El capilal

variable será ilimitado.
- -El capital de la Sociedad se compondlá de acciones, las cuales podtán ser suscitas o adquiridas por

peFonas fisicas o morales de cualquier nac¡onalidad y serán portanto de libre suscripción. --------------



DEL CARMEN VAZOUEZ TORRES es VATC670127MTA (V, A, T, C, seis, siete, cero, uno, dos, siete, M, T, "

A)que en copia fotostática agrego al apéndice de este instrumento bajo la letra que le coresponoa. --.-----
--'Vl. Que lo telacionado e ¡nserto concuerda felmente con ¡os documentos que tuve a la v¡sta y que cumplí
con lo dispuesto por.el artículo noventa y cinco de la Ley del Notariado vigente en el Estado y que rnsrruyo a
los comparecientes acerca del contenido, alcance y fuena legal de esta escrituB, leyéndola en voz am con
cuyo tenor manifestaÍon quedar enterados y confomes fmando ante mípara constancia. DOy FE.--------
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CÉDULA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL 

CNA120803J10
Registro Federal de Contribuyentes

CONSORCIO NAFU
Nombre, denominación o razón 

social

idCIF: 22020587261
VALIDA TU INFORMACIÓN 

FISCAL

CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL

Lugar y Fecha de Emisión
BENITO JUAREZ , QUINTANA ROO A 27 DE MARZO 

DE 2025

CNA120803J10

Datos de Identificación del Contribuyente: 

RFC: CNA120803J10

Denominación/Razón Social: CONSORCIO NAFU

Régimen Capital: SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE

Nombre Comercial:

Fecha inicio de operaciones: 03 DE AGOSTO DE 2012

Estatus en el padrón: ACTIVO

Fecha de último cambio de estado: 20 DE AGOSTO DE 2012

Datos del domicilio registrado 

Código Postal:77534 Tipo de Vialidad: CALLE

Nombre de Vialidad: INDUSTRIAL Número Exterior: MZA 136 EDIFICIO 17

Número Interior:DEPARTAMENTO 102 Nombre de la Colonia: REG 95 CONJ ISLAS GALAXIA

Nombre de la Localidad: CANCUN Nombre del Municipio o Demarcación Territorial: BENITO JUAREZ

Nombre de la Entidad Federativa: QUINTANA ROO Entre Calle: ANDRES QUINTANA ROO

Y Calle: CALLE 11

Actividades Económicas: 
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Orden Actividad Económica Porcentaje Fecha Inicio Fecha Fin
1 Administración y supervisión de construcción de vivienda 90 24/10/2024

1 Otros servicios relacionados con los servicios inmobiliarios 2 03/08/2012

2 Administración y supervisión de división de terrenos y de construcción de obras de
urbanización

2 24/10/2024

6 Servicios de consultoría en administración 2 24/10/2024

4 Servicios de apoyo para efectuar trámites legales 2 24/10/2024

5 Servicios de arquitectura 2 24/10/2024

Regímenes:  

Régimen Fecha Inicio Fecha Fin
Régimen General de Ley Personas Morales 03/08/2012

Obligaciones: 

Descripción de la Obligación Descripción Vencimiento Fecha Inicio Fecha Fin
Pago definitivo mensual de IVA. A más tardar el día 17 del mes inmediato

posterior al periodo que corresponda.
03/08/2012

Declaración informativa anual de intereses pagados a las 
personas físicas. Impuesto sobre la renta.

A más tardar el 15 de febrero del año siguiente 03/08/2012

declaración informativa anual de retenciones de ISR por 
arrendamiento de inmuebles

A más tardar el 15 de febrero del año siguiente 03/08/2012

Entero de retenciones de ISR por intereses. MENSUAL A más tardar el día 17 del mes inmediato
posterior al periodo que corresponda.

03/08/2012

Declaración informativa de IVA con la anual de ISR Conjuntamente con la declaración anual del
ejercicio.

03/08/2012

Declaración anual de ISR del ejercicio Personas morales. Dentro de los tres meses siguientes al cierre del
ejercicio.

03/08/2012

Declaración de proveedores de IVA A más tardar el último día del mes inmediato
posterior al periodo que corresponda.

03/08/2012

Pago provisional mensual de ISR personas morales régimen 
general

A más tardar el día 17 del mes inmediato
posterior al periodo que corresponda.

01/04/2013

Sus datos personales son incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los Lineamientos de Protección de Datos
Personales y con diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades
conferidas a la autoridad fiscal.

Si desea modificar o corregir sus datos personales, puede acudir a cualquier Módulo de Servicios Tributarios y/o a través de la dirección
http://sat.gob.mx

"La corrupción tiene consecuencias ¡denúnciala! Si conoces algún posible acto de corrupción o delito presenta una queja o denuncia a través
de: www.sat.gob.mx, denuncias@sat.gob.mx, desde México: (55) 8852 2222, desde el extranjero: + 55 8852 2222, SAT móvil o www.gob.mx/sfp".
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Cadena Original Sello: ||2025/03/27|CNA120803J10|CONSTANCIA DE SITUACIÓN FISCAL|200001088888800000031||
Sello Digital: mEjbE7LyBY+ULxIxrYO/DKCYTRKDtVuwTf3VAux6AZ/Wgz1ExHCuEnA33YiEVBdSCQru8fA1XQ/aaTkAM+8a7I

tZqfxgp1+5J2vQ+F6fNnZItQeenffaHRkhXnQs8R48w/zRuQ3K07YefP82Xw+EDEr9BLIe2Mp6gwKBn4EaPjA=
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